
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se podrá otorgar a los estudiantes ordinarios y condicionales 

para promover la movilidad social cuando experimenten 

situaciones socioeconómicas adversas. La beca consiste en 

cinco pagos mensuales de $1,000.00 pesos (mil pesos 

00/100 m.n.). 

 

I.- Ser estudiante ordinario o condicional inscrito en alguno 

de los programas educativos: de nivel medio superior,  

técnico superior universitario o de licenciatura de la 

Universidad de Guanajuato. 

II.- Ingresos familiares o personales iguales o menores a 

cuatro salarios mínimos per cápita, vigentes al momento de 

solicitar la beca. 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
El solicitante deberá realizar una solicitud, adjuntar de manera electrónica, los requisitos al sistema electrónico de becas, 

apoyos y estímulos:  

https://intraug.ugto.mx, ingresando 

con tu correo electrónico 

institucional. 

Importante: Para el registro de tu 

solicitud de beca, actualiza el 

programa académico actual, al que 

estas inscrito. 

 

 

 

 

 

En caso de no contar con su 

correo electrónico o no 

recordar su contraseña deberá ingresar a la 

página  https://micuenta.ugto.mx/estudiante 

para recuperar su correo y contraseña.   

 

https://intraug.ugto.mx/
https://micuenta.ugto.mx/estudiante


 

 

 

I. Elaborar una carta de exposición de motivos por la cual solicita la beca en el sistema integral de becas, apoyos y estímulos. 

II. Quienes sean estudiantes de primer ingreso, deberán escanear y registrar en el sistema de becas, apoyos y estímulos 

institucionales copia del certificado o constancia oficial de no adeudo de materias del periodo escolar inmediato anterior.  

III. Escanear y subir al sistema integral de becas, apoyos y estímulos el comprobante mensual de ingresos económicos de la(s) 

persona(s) de quien dependa económicamente, podrá ser alguno de los siguientes: 

a) Recibo de nómina y/o carta emitida por patrón, empresa o centro de trabajo, con vigencia no mayor a dos meses. 

b) Comprobante de pensión, para el caso de las personas jubiladas o pensionadas. 

c) Comprobante de finiquito, liquidación o despido; en el caso de personas en situación de desempleo. 

d) Formato de manifestación de ingresos, tratándose de trabajadores independientes; formato que estará disponible en la 

Coordinación de Becas respectiva. 

 

Dentro del sistema de becas, apoyos y estímulos institucionales, encontraran varios módulos, ingresar a 

  Becas.             click en el menú y se desplegarán las opciones de becas y estímulos, elegir la opción de beca o estímulo e  

iniciar con el registro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MENÚ 



 

 

 

Una vez realizado el registro de solicitud, el solicitante 

podrá darle seguimiento mediante el sistema de becas, 

apoyos y estímulos institucionales, el estatus se actualiza y 

se puede visualizar desde la bandeja de solicitudes.  

 

 

 

 

 

  

 Al terminar el llenado de la solicitud, 

imprimir, firmar el acuse de registro de 

la solicitud, escanear y subir al sistema 

de becas, apoyos y estímulos 

institucionales.* 

*Se habilitará la opción para subir el 

acuse ya firmado.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Las becas y estímulos que otorgue la Institución dependerán de la suficiencia presupuestal de las 

entidades académicas y administrativas para dicho fin; así como del fondo permanente que se cree, 

por lo cual a cada instancia le corresponde considerarlo como parte de la planeación del ejercicio de los recursos concernientes. 

Se privilegiará la asignación de la beca de equidad económica priorizando la vulnerabilidad económica para favorecer la 

continuidad de los estudios. 

Corresponde a los Comités de Becas de las Divisiones y de las Escuelas del Nivel Medio Superior la asignación de las becas del 

fideicomiso o cuenta bancaria específico para la administración del Fondo de Becas, Apoyos y Estímulos de la Universidad de 

Guanajuato. Ningún estudiante podrá recibir simultáneamente dos becas entre las definidas en esta convocatoria, sin que ello 

limite la obtención de otro tipo de becas o apoyos de instancias externas, lo cual será considerado para evaluar su situación 

económica. 

 

Para las becas o estímulos que resulten asignadas el pago será a través de cuentas bancarias 

digitales emitidas por BBVA para la cual es estrictamente indispensable proporcionar un número telefónico celular y correo 

electrónico que se encuentre activo (siempre y cuando el beneficiario no tenga ya una cuenta con esta institución; en tal caso 

deberán registrar en su solicitud el número de cuenta y clabe interbancaria). Se enviará notificación al correo electrónico 

institucional, para ingresar al sistema electrónico de becas, apoyos y estímulos: https://intraug.ugto.mx, ir a la bandeja de 

solicitudes seleccionar solicitud alumno y registrar los datos que se solicitan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://intraug.ugto.mx/


 

 

PARA MAYORES INFORMES ACUDE CON TU COORDINADOR(A) DE BECAS DE CAMPUS, DIVISIÓN O ESCUELA DEL 

NIVEL MEDIO SUPERIOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  

Campus León 

Lic. Ana Isabel Pérez Mendoza 
Campus León 

ai.perezmendoza@ugto.mx 

Lic. Ramona Flores 
Cabrera  

División de Ciencias de la Salud sede 
San Carlos romy_flores_cabrera@hotmail.co  

Lic. Lluvia Ivette 
Fonseca  

División de Ciencias de la Salud sede 
20 de enero  lluviarojo@hotmail.com         

Lic. Anabel Landeros División de Ciencias Sociales y 
Humanidades 

anabel@ugto.mx  

Lic. Verónica Torres 
Gutiérrez División de Ingenierías torres.v@ugto.mx  

Lic. Claudia Rodríguez 
Manrique División de Ingenierías cmanrique@ugto.mx  

 



 

 

 

 

PARA MAYORES INFORMES ACUDE CON TU COORDINADOR(A) DE BECAS ESCUELA DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR 

 

 

 

 

 

 

 


